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Lunes 7 de febrero de 2000

DIARIO

OFICIAL

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Armando Pomárico Ramos.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.

LEY 572 DE 2000

(febrero 3)

por la cual se modifica el artículo 19 del Código de Procedimiento Civil.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 19 del Código de Procedimiento Civil quedará
así.

Artículo 19. De las cuantías.  Cuando la competencia o el trámite se
determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, de
menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía los que versen sobre
pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a quince (15) sala-
rios mínimos legales mensuales; son de menor cuantía los que versen
sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde los quince (15)
salarios mínimos legales mensuales, inclusive, hasta el equivalente a
noventa (90) salarios mínimos legales mensuales; son de mayor cuantía
los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a noventa (90)
salarios mínimos legales mensuales.

El valor del salario mínimo mensual al cual se refiere el presente
artículo, será el que rija al momento de la presentación de la demanda.

Artículo 2°. Las reglas sobre cuantías señaladas en el artículo 1°
anterior, se aplicarán a aquellos procesos cuyas demandas de única y de
primera instancia se presenten a partir de la vigencia de la presente ley.
Aquellos procesos en los que el acto de presentación de la demanda se
hubiese realizado antes de la vigencia de esta ley, continuarán tramitándose

con aplicación de las normas sobre competencias vigentes en la fecha de
presentación de la respectiva demanda.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación
y deroga a todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Armando Pomárico Ramos.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Cultura,

Juan Luis Mejía Arango.

MINISTERIO DE SALUD

Instituto Departamental de Salud de Nariño

RESOLUCIONES

 RESOLUCION  NUMERO 52-970 DE 1999

(noviembre 10)

por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en cumplimiento del Decreto
número 1875 de agosto 3 de 1994 expedido por el Ministerio de Salud, según facultad
otorgada por el Decreto número 3134 de 1956, y (otras normas que consideren)

CONSIDERANDO:

Que Wilson Patricio Sigüenza Pesantez, identificado con cédula de extranjería número
280525 de Colombia, ha solicitado autorización del ejercicio profesional como Profesional
en Odontología, según título que le otorgó la Universidad de Cuenca, Cuenca–Ecuador, el
veintiuno (21) de septiembre de 1994, cuyo programa académico en ese país se denomina
Doctor en Odontología;

Que dicho título le fue convalidado y reconocido por todos los efectos académicos
legales por el Icfes según Resolución número 000915, del nueve (9) de junio de 1998 como
Profesional en Odontología;

Que cumplió con el Servicio Social Obligatorio, en el Centro de Salud de Altaquer del
Hospital San Antonio de Barbacoas, Nariño, durante el período comprendido entre el 1° de
septiembre de 1998 al 1° de septiembre de 1999,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a Wilson Patricio Sigüenza Pesantez, identificado con cédula de
extranjería 280525 de Colombia, para ejercer la profesión de Profesional en Odontología, en
el Territorio Nacional.

Artículo 2°. Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 10 de noviembre de 1999.

El Director, Alvaro Chaves Cabrera.

El Jefe División Gestión Recursos Humanos,

Fernando Ruano Bravo.
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 RESOLUCION NUMERO 817 DE 1999

(septiembre 22)

por la cual se registra e inscribe un Certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:

Que Gloria Elena Hormaza Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía 27.397.111
expedida en Pupiales–Nariño, ha solicitado el registro de su Certificado de Auxiliar de
Enfermería, que le otorgó la Escuela de Salud Sur–Colombiana, Ipiales–Nariño, doce (12)
de julio de 1999,

RESUELVE:

Artículo Unico. Registrar el certificado que autoriza a Gloria Elena Hormaza Chamorro,
identificada con cédula de ciudadanía 27.397.111 expedida en Pupiales–Nariño, para ejercer
como Auxiliar de Enfermería, en el Territorio Nacional.


